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GAZETA DE MADRID
DEL VIEKNES 11 DE JUNIO DE 1784.

H.

CConstantinopia 31 de Marzo.
ontlnua el Egipto alborotado por las disensiones intesti

nas de los Beyes, para cuyo sosiego proyecta el Gobierno en
viar una esquadra , mandada por el Capitán Baxá , á fin de 
reprimirlas y hacer respetar la autoridad del Gran Señor.

El sosiego, de qu*e gozamos actualmente aquí, no ha he
cho desistir al Visir del proyedto de introducir la disciplina 
militar en las tropas de este Imperio; antes en conseqiiencia 
hace que los artilleros se exerciten dos veces á la semana en 
tirar al blanco y demas funciones propias de su profesión.

Dresde 30 de Abril.
.abiendo dispuesto el Eleétor de Saxonia se hiciesen diligen

cias exádtas para averiguación de ios daños ocasionados por 
las últimas inundaciones del Elba así en esta Capital como en 
los demás pueblos de sus dominios, ha recibido dichas noti
cias ; y el amor que profesa á sus vasallos le ha movido á se
ñalar un millón de escudos para los reparos mas urgentes.

Viena 13 de Mayo.
algunos años á esta parte se van publicando muchos es

tados de la población de esta Capital. Según las listas del pa
drón hecho á fin de Febrero último se cuentan en ella ¿->378 
casas, 45,928 hogares, que en todo forman 254,181 habitan
tes, entre los quales hay 2,139 eclesiásticos, y 12,130 mili
tares , inclusas las familias de estos, y 30,550 entre extran- 
geros Griegos no unidos ó disidentes y Judíos.

Las representaciones de la Corte Imperial á la Puerta Oto
mana han tenido el deseado buen éxito, pues se ha distribui
do ya á los dueños de navios apresados por corsarios Berbe
riscos una suma de 19,200 ducados.
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Fin del Decreto de la Cancillería de "Bohemia. &*c.
Con arreglo á esta disposición podría quizá el vasallo contraer á su tiem

po con el señor; y una vez satisfecho el tributo dominical, completada la 
suma de 20 por 100, sea en dinero, producciones naturales ó corveas , sa
ber de positivo que no debia mas á su señor territorial por el año corriente. 
Siempre que el conjunto de todo lo dicho alcanzase á cubrir las nece- 
sidades del Estado promete S. M. I. extinguir todos los demas impues
tos interiores , y anular los reglamentos de policía relativos á baratura, 
todas las tasas y posturas en el precio de los frutos y comestibles; fran
queando por el contrario el comercio de todas las producciones naturales 
así dentro como fuera del país , é igualmente la fabricación de mercade
rías , manjares, vestidos y otras cosas de uso diario á las ciudades , al
deas y campiñas sin conceder prerogativa ni privilegio alguno exclu
sivo á los gremios ó á otro cuerpo municipal. Se esperan también con la 
posible brevedad dictámenes en orden al valuó y clasificación de las he
redades, para lo qual no se necesitan tantos preparativos; y los demás 
informes, que se han pedido para dentro de 12 semanas quando mas 
larde. Los xefes de Provincia y sus Consejos subordinados , que contri
buyan con mayor diligencia y puntualidad al mas pronto cumplimiento 
de esta resolución soberana , se harán acreedores al agrado y recompensas 
de S. M. P.=Viena 15 de Marzo de 1784.1=; El Conde de Kollowrath.= 
El Barón de Gebler.= j uan de Sternwitz.,
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SHamburgo 17 de Mayo.
egun las últimas noticias de Oldemburgo S. A. S. la espo

sa del Príncipe Pedro de Holstein Coadjutor del Obispado 
de Lubec dió felizmente á luz el 9 de este mes un Príncipe.

El Príncipe Fernando de Roban Arzobispo de Cambray 
lia partido de su Diócesis para Lie ja , y es uno de los pre
tendientes á la dignidad de Príncipe Obispo , recomendado 
eficazmente por el Rey de Francia a los Electores , como des
cendiente de una familia soberana, que reynó antiguamente 
en Bretaña , tiene enlaces con varias testas coronadas y lia 
sido fecunda en hombres grandes.

Refieren las últimas cartas de Suecia que empezaban las 
cosas á tomar allí un as paito triste , habiéndose sublevado mul
titud de gente de! campo , lo qual se recelaba tuviese conse- 
qiiéncias peligrosas , aumentándose la consternación de aquel 
Reyno al ver los preparativos que hace la Dinamarca su ve
cina. Este conjunto de circunstancias podra tal vez acelerar 
el regreso del Monarca Sueco á sus Estados.

Londres 11 de Mayo.
-Habiendo concurrido ei Rey ántes de ayer á las 3 de la tar
de al Parlamento se colocó baxo dosel , y llamando á la Ca
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Jttara alta los Diputados de la baxa, precedidos por el nue
vo Orador, que han elegido en la persona del Kscudero Carlos 
Wolfran Cornuall, el Canciller les notificó que S. M. aproba
ba esta releccion. Después dirigió el Monarca á la asamblea un 
discurso sustancialmente conforme á la minuta de él inserta 
en al Gazeta anterior ; solo algo mas extenso. Retirándose des
pués S. M. propuso el Lord Macclesfeld apoyado por Milord 
Faímouth se respondiese á la arenga del Rey , repitiendo toda 
la sustancia de su contexto , dándole gracias por haber exer- 
citado sus prerogativas en la disolución del antiguo Parlamen
to , y ofreciendo concurrir cordialmente á quaiito habia S. M. 
propuesto á las Cámaras. El Lord Fitzwilbam convino gusto
so con los dos citados en aprobar aquella parte del discurso, 
que recomienda á la Cámara los negocios de la Compañía 
y los atrasos de las rentas del Erario para proveer á estos pun
tos de suma importancia; pero se irritó sumamente (aconte
ciendo lo mismo en la Cámara de los Cotrunes á Mr. Fox) 
al.oir censurarla conduéla del Parlamento mas patriótico é in
tegro que lia habido en este país, desaprobando semejante in
sulto contra los derechos del pueblo. Tampoco quiso convenir 
en que se hubiesen exercido utilmente las preropativas Reales 
con la providencia disolutiva del íiltimo Parlamento, ,11110 de 
los mas incorruptibles, legales y honrados de que hay memoria 
en Inglaterra. Añadió que protestaba contra quanto pudiese 
ofender á dicho cuerpo representativo, al qual no se le podía 
poner tacha alguna á no arrojarse á graduar de delito el que 
hubiese solicitado mantenerse independiente sin dexarse go
bernar por influxo secreto. Al fin de este debate votó unáni-. 
memente la Cámara pasar ayer en cuerpo (como lo hizo) á pre
sentar á los pies de) trono el siguiente discurso.

Benignísimo Soberano.
Nosotros Jos Lores eclesiásticos y seculares , fieles vasallos de 

V. M. juntos en Parlamento , le tributamos reverentes gracias por la 
humanísima arenga, que nos ha dirigido desde el solio j y penetrados 
de gratitud á los beneficios, de que gozamos baxo el gobierno de V. M, 
deseamos acreditar la satisfacción y reconocimiento , que experimenta
mos al ver se ba servido consultar el parecer de su pueblo en orden 
al exercicio de las facultades, que ha confiado á V. M. la constitu
ción ; sobre todo en una coyuntura , en que el estado de los negocios 
públicos requería absolutamente el uso de esta potestad. Hallándonos 
pues animados de los sentimientos mas sinceros y leales hacia ia per
sona y gobierno de V. M, del mas puro afecío á nuestra excelente
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constitución, y de zelo por el bien publico, puede estar V. M. segu
ro que veniilarémos con exá&itud y templanza los. obgetos impor
tantes acreedores á nuestra, atención , y nos aplicaremos á su des
pacho con quanta diligencia exijan. Aseguramos también á V. M. que 
conformándonos á sus deseos nos dedicaremos especialmente con des
velo á atajar los. funestos progresos del fraude ó contrabando , que 
se comete en detrimento de las rentas del Fisco , y estarémos siem
pre, prontos á coadyuvar con los demas ramos del Gobierno á la 
formación de los reglamentos de comercia, que requieran las pre
sentes circunstancias.. Convencidos de que la situación, de los ne
gocios de. la Compañía Oriental está íntimamente unida con los in
tereses. generales de la Gran Bretaña y forma uno de los asuntos mas 
importantes, sobre que deben recaer nuestras deliberaciones , pued? 
V. M* creer que fixando toda nuestra atención sobre el gobierno de 
nuestras posesiones, en aquel pais, pensaremos con esmera los efe ¿dos, 
que puedan acarrear á la constitución Británica las medidas, que adop
temos para, allí.. Finalmente aseguramos á V. M. quan persuadidos vi
vimos de su amor paternal al pueblo,, y que la prosperidad de sus 
vasallos es el primer obgero de su Real atención 5 lo qual no pedia, 
manifestarse mejor que. con la resolución tomada por V. M. de man
tener en. justo equilibrio los derechos, y privilegios de cada ramo de. 
la legislación.

Respuesta del Rey_
MiLOTtcs.. Os doy gracias por vuestra leal’ y respetuosa arenga^ 

recibiendo con mucha satisfacción esta nueva prueba de vuestro afec
to hacia mi persona , y de vuestro zelo por los intereses del público- 
y por la conservación de nuestro aventajado gobierno-

Se asegura que la lista de los nuevos Vocales de la Cá
mara de Jos Comunes ofrece si4 individuos, que votaron con 
Mr. Pitt en el último Parlamento , y 167 que estuvieron por 
Mr., Fox; lo qual añadido- á 153; nuevamente elegios-, á 16 
que no, se hallaron presentes en las últimas turbulencias , á 
6 elecciones,, que ha habido dobles , y á los 1 diputados de 
Westminster , forman el total del Parlamento compuesto de 
55 8 individuos;. Créese que la pluralidad del Ministerio na 
pasará de 10a, porque muchos de los nuevos Parlamentarios, 
son parciales de Fox ó de sus amigos. La elección de este 
último ex Ministro Ja lia celebrado el Principe- de- Gales con 
un espléndida desayuno,, concierto y bayie, que dio el ib en 
sus jardines , al qual asistieron varias Duquesas y otras seño- 
ras principales , de las mas: hermosas de Inglaterra , todas; 
vestidas de gran gusto. En Ja tarde del mismo dia dió una- 
funcion semejante Madama Creve con sarao , cena y almuer
zo ; habiéndose observado que casi todas las personas, que

asi s-



501
asistieron k ámbos festines, son del partido de la oposición,, 
que en el dia es muy inferior al de la Corte y Ministerio.

Dícese haber rehusado el Caballero Lowter el título de 
Par, que se le confirió en la última creación , asegurándose 
que pasará al partido anti-ministerial con 15 miembros, que 
le deben sus plazas en el aCtual Parlamento. Da causa de 
esta repentina mudanza suponen ser que deséala haber sida 
condecorado con el título de Duque , y que solo se le confi
rió uno de Conde , otro de Vizconde y 5 de Barones ; y que 
ademas estaba postergado en el orden á otros dos Pares de la 
misma creación. Sin embargo se discurre que la Corte podrá 
conservar á su devoción este Caballero haciéndole Marques» 
Esto prueba á lo que se reduce en Inglaterra ei epíteto 
pomposo de patriota , con que muchos procuran honrarse.

De resultas de la llegada del Conmódoro King á Spithead 
y del Caballero Bickerton al Cabo de Buena-Esperanza solo 
quedan en los mares de la India 9 baxeíes de guerra Ingle
ses y un brulote.

Las noticias de la India traídas por la fragata Cocodrilo,, 
que naufragó el 9 del corriente sobre el Cabo Stark ( bien 
que salvándose la tripulación y las cartas) son de Bomhay, 
con fecha del 10 de Enero; y refieren la toma de la Plaza 
de Cannanor por el General Macl'eod. La causa , que le movió 
á esta empresa, fue haber rehusado la Bikby ó Princesa de 
aquel distrito poner en libertad á 2,00 Sipahis , que se hallaban 
prisioneros suyos. Dícese que los Ingleses lian encontrado in
mensos tesoros en aquella conquista,, y que Tippo Saib pide 
se dexe libre á dicha Princesa , con quien está aliado.

Según las mismas cartas Eagonaut-Pow ó Kagobah , tio 
deí xefe de los Máratas , falleció ei 11 de Diciembre del 
año próximo pasado»

Estado un decreto continuando así á los puertos como á las 
ciudades de Diinquerque y Marsella todos los privilegios y 
franquicias, de que gozan, respectivamente en el dia; é igual
mente al puerto y ciudad de Oriente desde 1? de Julio pró
ximo el goce de una entera libertad para recibir navios y mer
cancías de todas naciones, y extraer con plena franquicia 
todo género de frutos y géneros ,, salvas las precauciones y

for-



formalidades, que S. M. tenga por conveniente prescribirla en 
adelante sobre el comercio de la India, China y Colonias 
Francesas. De la misma libertad y franquicia disfrutarán des
de i? de Setiembre próximo las ciudades marítimas de Bayo
na y San Juan de Luz con su territorio y pais de Labur.

Avisan de Abbevflle que cavando dos particulares en los 
campos de Aiili-le-haut-clocher á tres leguas del pueblo ha
llaron una urna vasta de piedra con tapa de lo mismo, lle
na de tan gran porción de monedas de cobre que siendo así 
que cada 10 no pesan arriba de media onza, componen to
das juntas iso libras; y por consiguiente es forzoso hubiese 
18^ piezas. Encontráronse tan cubiertas de tierra y cardeni
llo que pareció muy largo y difícil limpiarlas para su examen. 
Sin embargo algunas , tomadas casualmente, ofrecen los nom
bres de Gordiano , Galieno y Carino; por donde presumen 
sean todas del baxo Imperio. Vendiéronse á un calderero de 
Abbeville.

R Ginebra 7 de Mayo,
etiráronse finalmente Jas tropas de las 3 Potencias , que se 

lian interesado en sosegar nuestras disensiones civiles ; siendo 
lina circunstancia bien particular de este suceso el que hayan 
sabido hacerse amar en un pueblo idólatra de su libertad. Con 
motivo de la retirada de las tropas Francesas corren aquí 
copias de a cartas , que á este propósito escribieron á fines de 
Marzo de este anoel Rey Christianísirno y su Ministro de Es
tado el Conde de Vergennes á los Síndicos y Consejo de nuestra 
República.
— Lúea 1 % de Abril.
Jt!d vecindario de una aldea del término de S. Casiano de 
Controna , perteneciente á esta República , y situada sobre la 
falda dei Apenino en los confines del distrito de Pistoya, ex
perimentó el mes pasado un desastre, que le privó de sus efec
tos , frutos y casas. Después de una lluvia excesiva, acompa
ñada de vientos impetuosos, se observó en el terreno de la 
población de Celle un movimiento sensible. Consternados los 
habitantes al ver temblar sus casas salieron de ellas llevando 
quanto pudieron de su caudal y ganado. Refugiáronse en es
ta disposición á una llanura extensa y rasa algo distante de 
poblado; cuya precaución en breve dieron por bien empleada, 
pues en la tarde del mismo dia se tragó la tierra todas la&



casas del lugar, que eran mas de 50 , y servían de asilo á 
300 vecinos. Esta revolución singular y terrible no se sintió 
mas allá de 3 millas en circuito; pero la porción de campi
ña donde la experimentaron , ántes fértil y amenísima , ha 
quedado enteramente asolada y esterilizada sin vestigio algu
no de su antigua población ni cultivo; valuándose los per
juicios en 35® escudos. Apénas llegó esta fatalidad á noticia 
de la República, acudió con todos los socorros necesarios á la 
gente arruinada de resultas, despachando 6 Senadores á exa
minar el estrago y los medios de remediarlo.

fenecía 1 % de Mayo.
.abiendo llegado el 5 por la tarde incógnito á esta Ciudad 

el Sr. Infante Duque de Parrna , quiso alojarse en la posada, 
que tiene por insignia las armas de Francia. Durante su man
sión aquí ha visitado ei tesoro publico, el arsenal, y ios de
más establecimientos ó edificios memorables, honrando con 
su presencia el te tro fie la ópera y otros espectáculos públi
cos ; habien ;o sido cortejado con las correspondientes demos
traciones y varios banquetes por el Sr. Embaxador de S. M. 
Católica residente cerca de esta República.

Cádiz 1? de Junio.
’esde el 16 de Mayo han entrado en este puerto las embar

caciones siguientes procedentes de varios de América.
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La fragata Portuguesa el Nazaret y Sta. Ana, alias la Invencible, 

que saiió de Montevideo en 30 de Oólubre de 1783 , arribó á Fernam- 
buco, y después á Lisboa: su carga 32,833 cueros al pelo , 750 cueros 
curtidos , 1722 quintales de cobre ,21 sacos de lana de Vicuña y 7 
petacas de astas para peynes. La fragata Portuguesa nombrada la San
tísima Trinidad procedente de Montevideo con 141 días de vi age : su 
carga 43,000 cueros al pelo. El navio S. Joséph , alias el Vigilante, que 
habiendo salido de Montevideo en 29 de Oélubre de 1783 , arribó en 20 
de Enero de 1784 á la bahía de todos los Santos , de donde salió en 2t 
de Febrero : su carga 34,93$ cueros al pelo, 72 tercios de lana de 
Vicuña y 45; de la ordinaria. La saetía el Sto. Ecce Homo procedente 
de la Havana con destino á Málaga y Barcelona : su carga 330 caxas 
de azúcar , 340 tercios de tabaco de hoja , 217 zurrones de tabaco en 
polvo y 300 cueros al pelo. La fragata la Pura y limpia Concepción, 
alias la Dichosa , procedente de Veracruz y la Havana , de donde sa
lió en 2$ de Marzo: su carga 622 caxas de aziícar, 1 $08 planchas de 
cobre , 342ó cueros curtidos , 78 caxones de cascarilla , 65 tercios de 
zarzaparrilla y i8 de purga. El bergantín IMtra. Sra. de la Misericordia 
procedente de Campeche con 101 dias de navegación: su carga 1300 
quintales de palo de Campeche. La saetía IMtra. Sra. de la Concepción
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procedente de Montevideo con 83 días de navegación! su carga 9?56 
cueros al pelo, ó 5 sacas de algodón y 25 de lana ordinaria. El Maes
tre de dicha saetía ha referido que 8 dias ántes de su salida de Mon
tevideo llegaron á aquel puerto las dos fragatas de guerra Sta. Perpe
tua y Sta. Savina, en que iba el nuevo Virey de Buenos Ayres; pero 
que no habían entrado las demas embarcaciones, que conducían la tropa. 
La fragata S. Pedro y S. Pablo, alias la Estrella del mar , procedente 
de Campeche con 95 dias de navegación: su carga 250,000 pesos fuer
tes registrados , 6000 quintales de palo de Campeche, 90 tercios de pi
mienta, 3 zurrones de añil y 50 sacos de zarzaparrilla.
~ Madrid 11 de Simio.
O. M. se ha servido nombrar para el Obispado de TJrgel al 
Rmo. P. PY. Josepíi Bol tas del Orden de Menores Descalzos 
de S. Francisco, Guardian que ha sido de las Misiones de Mar
ruecos , y aéhiai Custodio de la Provincia de S. Diego de An
dalucía : para el Deanato y Maestrescolía de la Catedral de 
Segovia á D. Joachin de Sierras , y D. Josepli Leandro Lozano, 
con retención de las Canongias, que gozan en ella : para dosCa- 
nongías de la misma Sta. Iglesia á D. Manuel Machicado, 
y á D. Francisco Joseph del Valle Roldan ; y para una Pación 
de la expresada Catedral á D. Pasqual Sánchez Mora y Jara va: 
pura otra Canongía de la Sta. Iglesia de Guadix á D. Julián An
tonio de Casas, Cura en aquella Diócesis ; y para una Ración de 
la Catedral de Badajoz á D. Joseph Suarez Mansilla.

Atendiendo el Rey á los méritos y circunstancias , que se 
unen en el Excmo. Sr. Príncipe de Maserano, Brigadier de sus 
Reales Exércitos, se ha servido nombrarle Capitán de la Com
pañía Flamenca de Reales Guardias de Corps.
—————---------- 1     —— ........ —   ■ ■———" ■" —.......... *

Fábulas en verso castellano para el uso del Real Seminario Bascon- 
gado por D. Pelix María de Samaniego , Señor de las Villas y Valle de 
Arraya en la Provincia de Alava, individuo de número y literato de la 
Real Sociedad Bascongada , Presidente de turno de dicho Seminario, 
publicadas por orden de la misma Sociedad. Tomo 2.0 Se hallará en 
casa de D. Jo a chin Ibarra.

Estampa fina de S. Antonio de Padua en medio pliego de marqui- 
11a : grabada por Palomino. Se vende en el puesto de Manuel del Cerro 
calle de Alcalá.

Quaderno ro.° de láminas , que representan los animales y monstruos 
del Real Gabinete de Historia natural de Madrid : por D. Juan Bautis
ta Bní. Contiene el. elefante y su esqueleto : el zaino Americano : ga- 
lio de mar : zorra marina ; y pico variado menor (ave). Se hallará 
con los antecedentes en casa de Ccpin y de Sotos frente á S. Gilíes.
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En la Imprenta Real.


